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La finalidad da la presente Memoria Descriptiva 

es la de dar a conocer las características fundamentales 
de un guardagolpes en el argot "golpeador" perfeccionado 
para instrumentos musicales de cuerda, por cuyas eviden 
tes cualidades prácticas y funcionales se solicita, a fa 
vor del titular del expedíante, el privilegio de exclusi^ 
vidad reconocido y concedido, en casos como por el presar 
te, por la vigente Ley de la Propiedad Industrial, para 
su fabricación y venta en España.

Se trata de unas guardas realizadas preferente, 
mente en materiales plásticos, incoloros o no, transparer
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tes, traslúcidos u opacos, de formas regulares o capricho 
sas, y, en cualquier caso, adaptadas a la forma y tipo dei¡ 
instrumento, cuyas guardas se colocan por debajo de la bo 
ca de aquel bordeando la zona inferior de la misma, de ma 
ñera que el posible tecleo de los dedos del instrumentista 
se produzca precisamente sobre dichas guardas, sin dañar 
la integridad de la superficie del instrumento. De la mij3 
ma manera, en el caso de instrumentos tañidos mediante 
púas, las guardas evitarán que estas rasquen la superficie 
de aquel, con lo que se garantiza su perfecta conservación.

Pero la verdadera novedad no reside en la guarde 
en sí, ya conocidas y utilizadas, sino en el hecho de que 
las guardas presentadas son autofijables, ya que disponen 
de una superficie inferior provista de una fuerte gema de 
pegado que, inicialmente, está protegida por una cubierta 
da papel apropiado^ desprendible en el momento de ser api, ̂ 
cada la guarda. Ello facilita enormemente su uso y elimi^ 
na las hasta ahora inevitables operaciones de encolado de 
estos elementos, largas y engorrosas, permitiendo, además 
que el propio usuario pueda cambiar las guardas, cuando 
las iniciales se hayan deteriorado por el uso.

Para mostrar de una forma más completa la eseri 
cialidad del Modelo presentado, se ha considerado eonveni 
niente la aportación del plano adjunto, en el que, a títu 
lo informativo, se recogen diversos aspectos da su natura 
leza y aplicación, bien entendido que estas representado^ 
nes, en virtud de su carácter informativo, deben ser con 
sideradas en su más amplio sentido y no como límite del 
aipad&ante, únicamente determinado por la vigente Ley de
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la Propiedad Industrial* ¡

La figura 13 del plano y la figura 23 correspo! 
den a las representaciones en planta de las guardas des 
tinadas a un mismo instrumento, de las que una de ellas 
es sensiblemente de mayor anchura que la otra, por estar 
destinada a emplazarse en la zona hacia la que se dirige 
la mano del usuario. La figura 33 es una vista lateral 
de una de las guardas, en la que puede apreciarse la s¿ 
tuación de la lámina protectora da la superficie tratada 
con el pegamento. La figura 43 es un ejemplo da la a p M  
zación de estas guardas sobre una guitarra. Y finalmente 
la figura 53 reproduce, en planta, una de las múltiples 
formas que pueden adoptar las guardas, especialmente cuaj 
do van a ser aplicadas sobre mandolinas, laudes, etc.

Concretando la descripción al contenido de las 
precitadas figuras, para mayor facilidad interpretativa, 
se ha sáñalado con -1- la caja de la guitarra o instru^ 
mentó de cuerda, puesto que esta representación no es 
excluyante, en la que se aprecia la boca -2-, el puente 
inferior -3-, las cuerdas -4- y di mástil -5-, en forma 
más o menos aproximadas ,a como suelen encontrarse en eŝ  
tos instrumentos. En la zona inferior de la boca -2- y 
contorneando a la misma se sitúa la guarda grande -6-, o 
de mayor anchura, que quedará por debajo de las cuerdas 
en la posición de uso del instrumento con su recorte en 
arco -7- adaptado al contorno de dicha boca -2-.

Por encima de las cuerdas, manteniendo la posi 
ción de uso del instrumento, se sitúa la guarda pequeña 
o más estrecha -8-, cuyo recorte -9- también permanecerá 

_acoplado al contorno de la boca -2-. Lo normal es que—ag



bas guardas adopten un trazado sensiblemente rectangular, 
aunque nada se opone a que reproduzcan determinados dibu 
jos o ilustraciones, o a que estos estén representados so 
bre las propias caras vistas de las guardas. 6n cualquier 
caso, las guardas tendrán su superficie no vista impregna 
da de un fuerte pegamento, que permanece protegido por 
una lámina apropiada -10-, que facilita su manipulación, 
conservación y expendieron. Esta lámina protectora será 
fácilmente desprendida al llegar el momento de aplicar lan 
guardas sobre un instrumento.

En la figura 5a del mismo plano se representa 
la forma aproximada de una guarda -11-, destinada a ser 
aplicada sobre una mandolina, como protección contra la 
acción de la clásica púa utilizada para el tañido de este 
tipo de instrumentos. Como en el caso anterior, también 
dispone de un recorte en arco -12-, para adaptarse a la 
boca de la mandolina, demostrando, al mismo tiempo, que s^ 
guiando el mismo procedimiento pueden obtenerse guardago^ 
pes autofijables para cualquier tipo de instrumento de 
cuerda.

Suficientemente descrita la naturaleza de nue,s 
tro Modelo de Utilidad, sólo nos resta manifestar que se, 
rán variables las circunstancias de materiales, tamaños 
y formas de sus diferentes, partes, siempre y cuando no 
se vea alterada su esencialidad, contenida en la siguien, 
te
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Los puntos que se reivindican en el presente No 

délo de Utilidad, son:
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1B.- Guardagolpes perfeccionado para instrumen 

tos musicales de cuerda, caracterizado por estar consta 
tuidos por unas placas de materiales plásticos, colorea 
dos, o no, transparentes, traslucidos u opacos, que adoj3 
tan las formas más convenientes, a tenor de las Caraaterf: 
ticas del instrumento sobre el que se aplica, adaptándose 
a la zona inferior de la boca del mismo y disponiendo de 
una superficie no vista que se encuentra tratada con un 
fuerte pegamento y protegida, hasta el momento de su uso, 
por una lámina de papel apropiada, de manera que el mismo 
usuario, del instrumento puede proceder a su pegadóysusti 
tuyendo las guardas deterioradas por el uso. Y

20.- "GUARDAGOLPES PERFECCIONADO PARA INSTRUMEN 
TOS MUSICALES DE CUERDA", de conformidad en un todo en lo 
esencial y fines industrialea a lo descrito en la preceder 
te Memoria Descriptiva y gráricamente rpBsentado en las 
figuras del plano adjunto para su mejor comprensión.
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Esta Memoria consta de SEIS hojas, escritas o n 
mecanografiadas por una sola cara y a doblB especio en
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